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SALARIOS CAÍDOS. LA REFORMA AL ARTÍCULO 48, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE 30 DE NOVIEMBRE DE 2012, NO TRANSGREDE 
EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD NI ES VIOLATORIA DE DERECHOS 
HUMANOS. 

De la interpretación armónica de los artículos 1o. y 123, apartado A, fracción XXII, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de los Tratados Internacionales 
en materia de derechos humanos de los cuales el Estado Mexicano forma parte, y de 
los precedentes sustentados por esta Segunda Sala del Máximo Tribunal del país sobre 
el principio de progresividad, se concluye que la reforma al artículo 48, párrafo segundo, 
de la Ley Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2012, al limitar a 12 meses máximo el pago de salarios vencidos en casos 
de despido injustificado en un juicio laboral, no transgrede el principio de progresividad 
que tutela el citado artículo 1o. constitucional, ni es violatorio de derechos humanos, 
porque no desconoce un derecho anteriormente establecido, ni suprime la sanción 
constitucional que impone a los patrones la obligación de indemnizar a los trabajadores 
separados injustificadamente de la fuente de empleo, sino que sólo regula en forma 
distinta cómo habrá de calcularse dicha indemnización, con los objetivos siguientes: a) 
Evitar que los juicios laborales se prolonguen artificialmente con el fin de obtener una 
mayor condena por concepto de salarios caídos y b) Impedir la eventual quiebra de las 
fuentes de trabajo, con perjuicio incluso para otros trabajadores, lo que generaría un 
gran desempleo, y por ello, indirectamente incide en otros problemas para la economía 
nacional. Máxime que el legislador federal si bien limitó a 12 meses como máximo el 
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pago de salarios vencidos, lo cierto es que también contempló la obligación de pagar 
intereses sobre el importe de 15 meses de salario, a razón del 2% mensual, 
capitalizable al momento del pago, e incluso desarrolló otros mecanismos para que los 
juicios laborales no se demoraran injustificadamente, tales como la imposición de 
sanciones a las partes o a los servidores públicos que actúen con la finalidad de 
prolongar, dilatar y obstaculizar la sustanciación o resolución de un juicio laboral.  

 

SEGUNDA SALA 

Contradicción de tesis 291/2015. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Décimo Sexto del Primer Circuito y Primero del Décimo Sexto Circuito, ambos en 
Materia de Trabajo, y Primero del Décimo Noveno Circuito. 20 de enero de 2016. 
Mayoría de tres votos de los Ministros Eduardo Medina Mora I., José Fernando Franco 
González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidentes: Javier Laynez Potisek y Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Teresa 
Sánchez Medellín. 

Tesis y/o criterios contendientes: 

Tesis XVI.1o.T.2 L (10a.), de título y subtítulo: "SALARIOS CAÍDOS. EL ARTÍCULO 48 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, REFORMADO MEDIANTE DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2012, AL ESTABLECER SU PROCEDENCIA HASTA POR 12 MESES EN CASO 
DE INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUSTIFICADO, NO VIOLA DERECHOS 
HUMANOS.", aprobada por el Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Décimo Sexto Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
29 de agosto de 2014 a las 8:13 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, Décima Época, Libro 9, Tomo III, agosto de 2014, página 1953, y 

Tesis XIX.1o.5 L (10a.), de título y subtítulo: "SALARIOS VENCIDOS. EL ARTÍCULO 
48, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE PREVÉ SU 
PAGO A UN PERIODO MÁXIMO DE 12 MESES EN CASO DE DESPIDO 
INJUSTIFICADO, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
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PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012).", aprobada por el Primer Tribunal 
Colegiado del Décimo Noveno Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 13 de febrero de 2015 a las 9:00 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 15, Tomo III, febrero de 
2015, página 2857, y 

El sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 116/2015. 

Nota: De la sentencia que recayó al amparo directo 116/2015, resuelto por el Décimo 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Primer Circuito, derivó la tesis 
aislada I.16o.T.2 L (10a.), de título y subtítulo: "SALARIOS VENCIDOS. EL ARTÍCULO 
48, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, QUE PREVÉ SU 
PAGO A UN PERIODO MÁXIMO DE 12 MESES EN CASO DE DESPIDO 
INJUSTIFICADO, VULNERA EL PRINCIPIO DE PROGRESIVIDAD PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL (LEGISLACIÓN VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE DICIEMBRE DE 2012).", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo IV, octubre de 
2015, página 4094.  

 

Tesis de jurisprudencia 28/2016 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del diecisiete de febrero de dos mil dieciséis.  

 

Esta tesis se publicó el viernes 04 de marzo de 2016 a las 10:15 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 07 de marzo de 2016, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 

 


